
Que el Instituto Peruano del Deporte bajo su responsabilidad ha verificado el valor
del indicado vehículo, que es concordante con el valon fijado en la respectiva factu
ta que core en el expediente administrativo; _

De acuerdo con Lo informado por Las Oficinas de Asesonta Juntdica y Central de Admi-
tración y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva; y,

conformidad con Lo establecido en el Art. 44% de La Ley 23233 -Ley de Presupuesto
eral de La República para 1981; Mt. 1” del Decreto Legislativo N. 10 de 31,12,80
. 159 del D.L. 20555; -

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aceptar La donación que ha realizado La Compañía CHRYSLER PERU S.A.
consistente en un camión carmozado de Marca Dodge, Tipo D-300; N?-

de Motor PTB 1017899, Modelo 1981; color blanco perta de 8 cilindros pór un valon de
S/.4'450,511.00' para ser utilizado en La construcción y equipamiento de canchas de ful
bíto en La gran Lima, dentro de La Atividad denominada "Navidad 81" en coordinación *
con La Presidencia de La República.

ARTICULO SEGUNDO: Expedida La Resolución Jefatural aceptando La indicada donación -
que se precisa en el Artículo Primero de La presente Resolución,50

lícttese al señor Ministro de Educación que a través de su Despacho solicite al Supre
mo Gobiemo La expedición de Resolución Suprema aprobando dicha donación, dispositivo
Legal que servirá a La persona juntdica donante para hacer efectiva la deducción ti-butaría a que se contrae el Ant. 159 del D.L. 20555, en aplicación de Lo dispuesto -
porn el At. 1% del Decreto Legislativo N? 10 de 31.12.80,

ill



Transeríbase La presmte Resolución dentro de Los díez días calendartos a partir de La expedición de La másma, al Congreso de LaRepública, a la Contraloría General de La República y a La Diviección General de Prea supuesto Público, -
TICULO CUARTO:—Autortzase a La Unidad de Abastecimientos y Sernvícios Auxiliaresde La Oficina Central de Administración del Instituto Peruano delonte: para que dé el ¿ngreso cormespondiente del bien donado dentro del Patruimontoeste Instituto.

+* ARTICULO QUINTO . La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se encargará de- controlar que el vehículo donado que se: precisa en el Artículo -Primero sea utilizado en La construcción y equipamiento de canchas de fulbito en Lagran Lima.

Regístrese y comunf£quese.

043/81
TA! /emy



e poo! R.J. N% 0318-AD-81
f

2 6 JUN. 198

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Donación en favor del Instituto Peruano del

Deporte consistente en un Camión carmozado
a. (INRED) Marca Dodge : "Navidad 81".

INFORME N? 165-0AJ-81

AL SEÑOR JEFE DEL INRED

1.-

—

>=]

—”—”"—

RA

”

A

La Compañía CHRYSLER PERU S.A. ha realizado La donación de un Camión
Carnozado de marca Dodge, Tipo D-300; N? de Motor PTB 1017899; N* deSerie 0333281P077729, Modelo 1981, Color blanco perla, de 8 cilin -dios, por un valor de S/. 4'450,511.00 en favor del Instituto Perua-
no del Deporte y para sen utilizado en la construcción y equipamien-to de canchas de fulbito en La gran Lima dentro de La Actividad deno
minada "Navidad 81" que se efectúa en coordinación con la Presiden-cía de La República.
La Unidad de Abastecimiento y Servicios Auxilianes de La OCA ha con-fúúmado el valor de la" indicada donación.

Esta OA opina procedente aceptar la donación"consistente un Camión
carozado de Marca Dodge, Tápo D-300; N? de Motor PTB 1017899; N'de
Serte 0333281P077729, Modelo 1981, color blanco perla, de 8 cilindros
por un válor de S/.4'450,511.00 realizada por La Compañía CHRYSLER -PERU S.A. en favor del Instituto Peruano del Deporte y para ser uti-Lizada en la construcción y equipamiento de canchas de julbito den -tro de La actividad denominada "Navidad 1981", que se efectúa en coordinación con La Presidencia dela República, en aplicación de Lo dís =
puesto por el Ant. 1” del Decreto Legislativo N? 10 de 31.12.80, Ant.44” del D.L.20555, Ant.159 y Ley 23233,

Se adjunta proyecto de Resolución Jefatural aceptando la donación, finoyecto de oficio al señor Ministro de Educación solicitándole que por =
5u ¿ntenmedio se solicite al Supremo Gobierno la expedición de Resolu-ción Suprema aprobando La: donación en referencia, así como proyectodel dispositivo legal que se solicita.

D Lima, 25 de junto de 1981

a

0AJ/81
TUM/emy

Aevarraihl
TEODORO VILLA VIGENOIO MUATA

Oficina de Asesoría Furídios

3-.



Moa - FINSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE eINRED Oficina de Asesoría Jurídica yJero!01De
, Me: peAm- : bona0001aa 2% Jun 1981

M EMO RAND Um
. RECPBPLEBO ¡

y

Jefe de la Unidad de rroOIALO3 Y
k A O A co reno OJefe de la Oficina de Asesorfa Juríflica ;

: al a a
—

vonolBnf vIBOSaSW38 VNIDI4Ó

Referencia. Memo N 171=0CA=01 8310430A PNSIL NOLOYana310]

Tengo el agrado de dirigirme
a Ud., a fin de comunicarle que la Cfa,Chrysler
Perú S.A. a donado al INRED un camión carroza- |

do de Marca Dodge, Tipo »=300 con número de mo

tor PTB 1017899, para ser utilizado en la acti
vidad denominada Navidad-INRED=81., Para lo  -

cual, mucho le agradeceré se sirva iniciar el

a trámite correspondiente para la expedición de-
la Resolución Suprema de aceptación de la dona
ción.

Asimismo, esta Unidad estima
que el valor total del vehículo asciende a la
suma de S/. 4'450,511, según consta en la Fac-
tura que se adjuntan. Este precio es competiti
vo en el mercado nacional para vehículos nue -
VOS.

Atentamente.,

des 00 INRED
Archivo. ¿EFE ABASTECIMIEn: 70 y a”RKC/gec. :

9 <tUOS/(S
Adj': Expd. 0142554 ; —



A:

__
JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMI

Donación de Chrysler Perú S.A:Asunto

Por el presente, le estimarné -
5e súnva realizan los trámites cormespondien-
tes respecto a La donación de Chrysler Perú -
S.A., del Vehículo Marca Dodgre, Tipo D-300
133, ”P modelo P-1981; Serie D 3332B1p077729;Motor PTB1017899; Color Blanco Perta; para serutilizado en la Actividad denominada "Navidad

(0 INRED - 81.

Inc: Copía Certificado
de manufactura NE Jete Central de
088643, 3 ción' del INRED

: Copía Fact. N*E 088643
: Permiso de Cénculación

N? 0562,

JBN/L5,.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INR ED)

OFICIO NI SPO -JEF-1PD-81

Lima, 03 de juhio de 1981

JOSEENANTORS BUOz
Ministro de Estado
en el Despacho de Educación
PRES

ASUNTO: Expedición de Resolución Suprema de bación de dona
ción en favor del Instituto Peruano Deporte.

Señor Ministro:

Tengo el honor de diniginme a su Superior Despacho en armonta con lo dís -
puesto por el Decreto Legislativo Ni 10 de 31.12.80, para solicitar al Su-
prew> Gobierno, por su digno intermedio, la expedición de Resolución Supre
ma que apruebe La donación que ha realizado la Compañía CHRYSLER PERU S.A;
en favor del Tnatituto Peruano del De , consistente en un Camión carrozado de Marea Dodge, Tápo D-300; UIdeMotor PTB 1017899; N% de Seníe =
D333281R077729, Modeto 1981, color blanco perta, de £ cilindros, por un valor de S/. 4'450,511.00, pana ser utilizado en La constueción ES =
miento de canchas de fulbito dentro de La Actividad denominada ” gr”
que se efectón en coondinación con la Presidencia de La República.
Para el indicado efecto me permito adjuntar copia autenticada de La Resolución Nio0318-40-81 de 03 -07.81, mediante La cual el Instituto Penmano =
del Deporte a mí cargo acepta La indicada donación en base a La valoriza -
ción efeetuada pon este Instituto del vehítento donado. Asimismo me permi-to adjuntar el proyecto del dispositivo legal que se solicita, el mismo -
que deberá servir a La persona jurídica donante pira deducín de su Renta -
Neta Imponible el ¿importe de La referida donación.
Es propicia la ocasión para reiterar a usted señor Ministro, Las segurida-des de mé especial consideración.

Atentamente,

0AJ/81
TVH/emy

CAGARO: BIANCHI
¡Ate del Instituto

Péeruaño del Deporte



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(UNER E D)
PROYECTO

RESOLUCION SUPREMA NI

Visto el 04. N? 880-3EF-1PD-81 del Instituto Peruano del Deporte solicitan
do La ay: ación de donación realizada en su favor;
CONSIDERANDO:

110Que, el Insituto Peruano del Deporte mediante Resolución Jefatural MN. -
0318-40-81 de 03.06,81 ha aceptado La donación consistente en un Camión-
carrozado de marca Dodge, Tipo D-300; NÍ de Motor PTB 1017£99, Vodelo 1981;
colon blanco perta, de 8 ulndros; Ní de Serie D33BLBIPOTIT20, por un va-
lor de S/. 4'450,511.00 que ha realizado la Compañía CHRYSLER PERU S.A, pa
ra sen invertida en La construcción y equipamiento de panqhes de 4ulbito =
dentro de La Actividad denominada "Navidad 81" que se efectúa en coondína-
ción con la Presidencia de La República;

One es necesarto aprobar la ¿ndícada doneción mediante Resolución Supreya -
a fín de que La persono. juridica donante pueda deducir de su Kenta Neta Im-
voríble el mondo de La indicada donación; Y,

De acuerdo a Lo establecido en el Ant. 44” de La Ley 23233 -Key de Presu -
puesto General de la República para 1981 y Art. 1% del Decreto leoístativo
NT 10 de 31.12.80;

Estando a Lo acondado:

ARTICULO PRIMERO:—APROBAR La donación denfSístente en un Camión ecommozado deTTMARA Podee, Tipo D-300; Ni de Moten PTB 1017899, Modelo
1981, color blanco perta de $8 cilindros; Ni de Seríte D3332B1P077729 por un va
Lon de S/.4'450,511.00 que ha realizado La Compañía CHRYSLER PERU S.A. en fa=
vor del Instituto Peruano del Deporte y para sen ¡tílizado en la construcción
y equipamiento de canchas de fulbito en la gma Lima dentro de La Act£vtdad de
nominada "Navidad £1" que se efectúa en coondinación con La Presidenoía de La

epúbllea.,

ARTICULO SEGUNDO:—La presente Resolución servirá a la persona funtdi ca¡ate referida en el Artículo precedente par deducin de 5u *

Renta Neta Imponible el importe de La ¿ndicada donación.

Rec£átnese y comulfquese.

0AJ/81
TUM In y
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RESOLUCION No. 0318-2081...

PP Lima, 03 de ccMc de 19.8,
/

CONSIPO
$ A

ANDO:

> Que La Compañía
' CHRYSLER PERU S.A, ha realizado en favor del. Tnstítuto Peruano del

piDeporte Ya donación consistente en un camión comozado de Marca Dodge, Tápo D-300; -
N? de Motor PTB 1917899, Modelo 1981; color blanco perka de £ cilindros por un valor .

5 EBRA 450,511,00, para ser utilizado en La constuoción y equipamiento de canchas-stilo dentro de La Actividad denominada "Navidad £1" que se efectóa en coordina
ción con La Presidencia de La República;

—

Que el Instituto Peruano del Deporte bajo £u nes vonsabílidad ha verificado el valor
del indicado vehículo, que es concordante con el valor fijado en la respectiva facón
za que core en el expediente administrativo;

De acuerdo con Lo informado por. Las Oficinas de Asesoría Jurídica y Central. de Admi-

susiración y con La cpintón favorable de la Dirección Ejecutiva; Y,

] Del conformidad con Lo establecido en el Art. 44% de La Ley 23233 -Ley de Presupuesto
/ Génerelde La República para 1981; At. 1% del Decreto Legistativo N” 10 de 31.12.80
AA, 159% del D.L. 20555;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aceptar La donación que ha realizado La Compañta CHRYSLER PERU S.A,x-E-— oernsistente en un camión comozado de Marca Dodge, Tipo D-300; N.-
017899, Modelo 1981; colon blanco perta de É£ aUláindros por un valor de
0 para sen utilizado en la comstkrucción y equipamiento de canchas de ful

imo, dentro de La Aktividad denominada "Navidad 81" en coordinación
—

a de La República.

de Motor PYTB

S/.4* 450,511.00 p

biíto en la gron L

3 con La Presidenok

ARTICULO SEGUNDO: Expedida La Resolución Jefatural aceptando La ¿ndicada donación  -ATT Ue se precisa en el Mtículo Primero de La presente Resoluciln,s0
Licttese al señon Minsstao de Educación que a fravés de su Despacho soticite al Sup e
mo Gobéesno La expedición de Resolución Suprema aprobando dicha donación, dispos<A
legal que servirá a La persona juntdica donante para hacen efectiva la deducción
butarme a que ase contrae el Ant. 159 del D.L. 20555, en aplcoación de Lo dispuesto

02 Ant. 1% del Decneto Legískativo Ni 10 de 31,12,80,



<= RESOLUCION No. oste=r=os
0: mm)73025 A 40m 07Lima, 42.02. 0Ai O 19 A

FAR (97,4 TERCERO: Transoribase la presmte Resolución dentro de Los diez días calenA CT— Gdartos a partir de La expedición de La mís ma, al Congreso de LaRepública, a la Contraloría General. de La República y a la Dinección General. de PieSupuesto Público, :

e ¿2ÉRTICULO CUARTO:—Autorízase a la Unidad de Abastecámentos y Servicios AnxdldaresKT de La Oficina Central de Administración del Instituto Peruano del$ Deporte para que de el ingreso connespondiente del bien donado dentro del PatrimontoHo ins+ ma RPúricste Instituto,
ARTICULO QUINTO... La Inspectonía del Instituto Peruano del D eporte se encargará decontactar que el vehículo donado que se precisa en el Arttouto -Prúmero sea utilizado en La construcción y equépamiento de cenchos de fulbito en lagran Lina.

Reglstiese y comuníquese.

043/81
TJemy



CARRETERA PANAMERICANA NORTE KM. 6.5 Y;>CUAYSLER: PsaSS we E R U S. CENTRAL TELEFONICA 815490a creasdE: » CABLE CHRYSPER

", AUTOS Y CAMIONES

ES
, => FACTURA N0 E 088643

- NOMBIE INREO
l HoJa 1

DIRECCION FECHA 28/05/81
APARTADO lo. CLIENTE NO

«

FORMA PAGO - CONTADOEENATMARCAJORPO VEHICULO| RE NO
57479-5 DODGE D-300 133 p D333281P077729

ESTILO DE CARROCERIA A TRANSMISION |. MOTOR NQ
]

-
CHASSIS CABINA MEC 4 VELOC PTB1017899

=J"MOD./ AÑO | MEDIDA LLANTAS TAPIZ COLOR CARROCERIA|p- in 150X16-8 NEGRO BLANCO PERLA ALes FILINDROSASIENTOS| Eg [CAPACIDAD] BRUTO | FECHAENAMA |
1 des Y 3 1,804 2,7132 GR... Al

e ] AS
' ONES CONCEPTO IMPORTE

bs 4+,1158,595.00

cla PooOUU
VALOR DE VENTA 4+199,595.00
61 IMPUESTO Del. 19620 Y

ñl DeS. 038-73- EF ART 1- 251,916.00

a S.E.6,0. TOTAL S/. sIR1000
pa

N A AIR > ==

. pa CUATRO*MILLONES*CUATROCIENTOS*CINCUENTASMIL*QUINIENSSS| TOSFONCE*Y*00/100*SULES CROFIFALARIRIE ARALARKAANOPRODUCCION
ni EXONERADOS DEL ES DE TIMBRES FISCALES Y ADICIONAL DE TIMBRES FISCALES A LOS

(IRTÍGULOS  SUNTUARIOS, EN MIRTUD DEL, ARTICULO 30 QÉL DECRETO .LEY 19289
] Mino De ventas No 017494 LIBRETA TRIBÚTARIA NO 9084266

ALANTA QUEDA EXENTA DE -TODA. RESPONSABILIDAD POR LO QUE RESPECTA A CUALQUIER
ACOÚSENTE QUE PUDIERA SUFRIR DURANTE LA CONDUCCION A SU DESTINO DEL VEMICULO AMPA

RADO POR ESTA FACTURA, CONCESIONARIOA



CIC e2nz AC.



SISTEMAS

MECANIZADOS

S.A

R.I.

6092

PROD.

NORM.

R.N.M.

27.30.29

HRYSLER
Vay *

ANTERIORMENTE: sr” p

PERUDA: ( CERTIFICADO DE MANUFACTURA NE=.m.. a

EPOR EL PRESENTE sE CERTIFICA HABER TRANSFERIDO EN FECHA 28/05/81 e
QUE SE DESCRIBE AL PIE, AL CONCESIONARIO CHRYSLER PERU S.A, E

DOMICILIADO EN PAN. NORTE KM 14,215 SAN MARTIN DE PORRES SEGUN FACTURA

MARCA TIPO DE VEHICULO MODELO ESTILO DE CARROCERIA

DODGE D-300 133 P P-1981% CHASSIS CABINA D333

oo Oro (ita Pos SECO FA BRUTO E

PERA8 PTB1017899 BLANCO PERLA 3 |1,804 2,732. [4,536  |000
EL INDICADO VEHICULO HA siIDO ENSAMBLADO EN EL PAIS , EN NUESTRA PLANT:

LA CARRETERA PANAMERICANA NORTE KM. 6.5,Y LA IMPORTACION DE >, SUS COMPON

HECHA DE ACUERDO AL CONTRATO DE CONCESION DE ENSAMBLAJE OTORGADO POR EL

A FAVOR DE CHRYSLER PERU S.A. ELEVADO A ESCRITURA PUBLICA peon; ¿FECHA 22 DE E

EL NOTARIO PUBLICO DE LIMA DR. ENRIQUE MAGUIÑA GALVEZ , FIRMADO EN BASE A Lo
RESOLUCION SUPREMA 126-701c/0s DEL 14 DE AGOSTO DE 1970 Y RESOLUCION SUPREMA 002-711c/ DS DEL 1

LOS COMPONENTES DE ESTE VEHICULO HAN SIDO INTERNADOS EN EL PAIS CON LA' POLIZA DE CON

ee
* AÑO PRODUCCION, SPA La

POR. CHRYSLER.PERU 5,4.



OaAY E PRISA>

MINISTERLO DEL INTERIOR

4 5 DIRECCION DE CONTROL
|

'
“DE TRANSITO DE LA No9 0562

ó
GUARDIA CIVIL e,

*
%

PERMISO DE CIACULACION

A LAS AUTORIDADES DE POLICIA: me

j 4
Esta Dirección autoriza la circulación por TRET NTA (30) —

1d Oens1d , contados a partir de la fecha, al vehículo de propiedad del

E Aq EEEE ' .., Sin las respectivas placas

de Rodaje, ni Tarjeta de Propiedad; mientras regulariza su inscripción, en la Jefatura
Departamental de Transporte Terrestre.

CARACTERISTICAS DEL VEHICULO Wo

¿>
MARCA DEL VEHICULO: ( ') Automóvil, 7 05. DODGE = D-=300 do d q

5%
y 2 7 2

30d e y
( ) St. Wagong >” 4% E

, e$ ;
LL No. de Serie: D332B1p077729 (: Y Comerciales? A$ No. de Motor: PTB1017899 Camión ¡yarrogaño

No. de Chasís: E
Modelo (año) 1981

e A E

A

Color: BLANCO PERLA ; á

: 3
70de W Móra e » ee a

e 3
Ñ

| Lima, > de junio de 1901

RLÓS BAMÓNDÉ VASQUEZ
So General G,C. aÚ he

NY f / DIRECTOR DE CONTROL DE
Ll bi TRANSITO DE LA GUARDIA CIVIlk

| VENCIMIENTO: '/
4 de julio de 1981



HECTOR MOREY ARROSPIDE PERU
PRESIDENTE EJECUTIVO INSUIYTO PRSC O 91 DEPORTE

JEFAT y

| 20 430. 1981
>>

|

SA DE
S |

RECIBIDO | 1
DEEALima, 18 de Agosto de 198

Señores
Instituto Peruano del Deporte
Ciudad. -

De nuestra consideración:

Como es de su conocimiento, con fecha 28 de Mayo de 1981, nuestra empresa,
representada por los señores Marios A. Constantine, Director Gerente; Samuel
Drassinower Katz, Vice Presidente Ejecutivo; Gilberto Ramos Lang, Vice Pre-
sidente Ejecutivo y el suscrito, hizo entrega formal a la Señora Violeta Correa
de Belaúnde, de un vehículo, marca Dodge, modelo D300 ensamblado en nues
tra planta, a manera de donación.

Por medio de la presente, queremos dejar expresa constancia que la donación
de la unidad antes referida, está destinada a vuestra Institución a efecto de
que ustedes se sirvan darle el uso que crean conveniente.

Aprovechamos la oportunidad para reiterarle los se ientos de nuestra más
alta consideración y estima.

í
Muy

uo

HMA/ygf
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yg JUR 1981

PMIENIUTO NACIONAL DE RECREACION
SEL 9 .

í
i LL de D AULA o?

EDUCACIÓN FISICA Y DEPORTES
ÁSUNTO: Donación en favor del Instituto Peruano del

Deporte consistente en un Camión corozado
(INRED) Marca Dedge + "Navidad 81”.

INFORME Ni 165-04J-81

AL SEÑOR JEFE DEL INRED

.- La Compañía CHRYSLER PERU S.A. ha realizado La donación de un Camión
Carrozado de marca Dodge, Tápo D-300; N? de Motor PTB 1017899; N” de
Serie D3332B1P077729, Modelo 1981, Color blanco perta, de 8 célin -
dros, pon un valor de S]/. 4'450,511.00 en favor del Instituto Penua-
no del Deporte y para ser utilizado en la construcción y equépamien-
to de canchas de fulbito en La gran Lima dentro de la Actividad deno
ménada "Navidad 81" que 3e efectúa en coordinación con la Presiden-
cía de La República,

La Unidad de Abastecimiento y Servicios Auxiliares de £a OCA ha con-
fimado el valor de Lar ¿ndicada donación.

2.- Esta 0AJ opina procedente aceptar La donación” consistente un Camión
csrozado de Marca Dodge, Tápo D-3005 NÍ de Motor PTB 1017899; N*de

Serie 0333281P077729, Modelo 1981, color blanco perla, de 8 cilindros
pos un válorn de S/.4'450,511.00 realizada por La Compañía CHRYSLER -
PERU S.A. en favor del. Instituto Peruano del Deporte y para sen utl-
Lizada en la construcción y equipamiento de canchas de fulbito den -
tro de La actividad denominada "Navidad 1981", que se efecitón en coor
dinación con la Presidencia dela República, en aplicación de lo dís =
puesto por el Ant, 1” del Decreto Legístativo Ni 10 de 31,12,80, Árf,
48% del D.1..20555, Ant.159% y Ley 23233,

Se adjunta proyecto de Resolución Jefatunal aceptando La donación, pro
yecto de oficio al señon Ministro de Educación soliciténdole que pon -
su ¿ntemedio se solicite al Supremo Gobierno La expedición de Resotu-
ción Suprema aprobando La: donación en referencia, así como proyecto
del disposétivo legal que se solicita.

Lima, 25 de junio de 1981
annaMEANe EAN Afe A

pe Z Atentamente,
Í

j pr proiran. cn

03/81 NANA y Y
TUMemy > y
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INREOD)

OFICIO NE SPO -JEF-1PD-81

Lóma, 03 de jukto de 1981

Señor TugenárAo
JOSE BENAVIDES MUÑOZ

Einistro de Estado
en el Despacio de Educación
PRESENTE

ASUNTO: Expedición de “esotación Suprema de aprobación de dona
ción en favor del Instituto Peruano del Deporte, ex

Leñioa, Mintstro!
Tengo e2 honon de diniglame a su Superion Despacho en crmonta zon Lo dis -
puesto por el Penteto Lentótativo N 10 de 31.12.80, pora solicitar al Sa-
prero Cobirane, por su digno intermedio, la expedición de Resolución Sunra
se que apruebe La donación que ha rcallzado La Compañta CHRYSLER PERU SAS
ex faver del Instituto Peruano del Pepornte, consésiente en un Camión carro
zado de Marca Dodae, Tápo D-300; NI de Motor PTE 1017899; VÍ de Senie >
VIIRLBITROTTIZO, Modelo 1981, colon blanco perla, de E UZAndacs, por ut va
lor de S/. 4'450,511.09, pera ser ulibizado en La consimeción y equipa
miento de camohas de fulbito dentro de la Actividad denmminada “Navidad El
que se egectón en cocrdinación com la Presidencia de La "eniolica,

Para 2l indicado efecto re permito adjunter copia emtenticada de la Fesotu
ción 0318-40-87 de 03 -0P.£1, mediente La cual el Instituto Puueno
del Deporte a mí corgo acepta La indicada donación en base a la velorniza -
ción efectuada porn este Instituto del vehículo denado. Asímisipo me permá-
Lo adjustar el proyecto del dispordtivo Legal. que se solicita, el miso
que deberá servía a La persona juildica donante para deducka de su “enta -
Neta Teroonibla el ésponte de La referida donación,

Es propicia Le escasión paña neétcarna a ssted señor Lindaltso, Las sequrtda-
des de mí especial corsídenación.
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do La avanbación de donación neafízoda en su favor:

PROYECTOAAAA OO AA
ESOLUCION SUPREMA y?

A

visto el 04. NH? BRO-JEF-1PD-81 del Instituto Pernan del Deporte soldcktan

CíDl STDF

Vue, el Inspetuto Perumo del Deporte
0318-A0-8 33.96.81 ha aceptado La donación consis tente

y E

caranzado de ranca Vodge, Tipo 0-360; Mi de Motor PTE 1017
LA, 8 cilindros; Ni de Serto 1318251707
5741.00 que ha realizado La Compañía Ys

1

za sen igvertida en La construcción y equipamiento de MARQUE

entro de la,Aezvi dad denomíneada “Navidad 81% que se
La Repúbl<ca;
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indicada doneción rmedianto
dica donante pueda deducir de se Kenia

mondo de La indicada donación; dl,mondb72el
Pos e y

De acurado € to establecido en eL Anl. 44% de fa !

yesto “General. de La República para 1987 y Art. Y
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Fatardo a lo acordado:

ARTICULO PRIMERO

elEnqet importe de

Reclatreso y COmMpiiries?.
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DEPORTE

== RESOLUCIONNo. asie-an-»»
mar ba

4Pr ON Lima, 03 de A de 19 £1RiLon 4 a 4

ás 4 ) jEE,PLO TERCERO: Transeríbase La presmie Resolución dentro de
A paráta de la expedición de La máMÁ,

$Conti ¡Lonta General. de La República y a ta Lu

se a la Unidad de Abastecónientos y Servicios Auxilbiare
. La Oficina Central. de Adm imtstración del ln,ori PerueZ 1ngreso conespondiente del. bien donaXA

ARTICULO QUINTO... Le Inspectonta del Instituto Peruano del Deporte se AO le
dh controlar que el vehículo denado QUE 5 prRecásaPaomero sea utilizado en La consiumeción y equápaniento de enncícs

gacr Lima,

Reglatrese y comunóguese.

CAJfE11emu

me”


